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Aspectos legales en relación asistencial

Relación ética-derecho

 Inicios de la bioética en EE.UU: 
conflictos a nivel judicial que marcaran la jurisprudencia (CI Canterbury vs. Spence, 1972 / final de la vida Caso Quinlan, 1976 / avortament Roe vs. Wade, 1976 / reprod. assistida Caso Baby M, 1986)

LegislaciLegislacióón espan españñola en materias de bioola en materias de bioééticatica
 TRASPLANTES:

Ley Orgánica 39/1979 de 27 de Octubre sobre Extracción y Trasplante de Órganos
 Real Decreto 2070/1999 de 30 deDiciembre

 DERECHOS DE LOS PACIENTES:
 Ley General de Sanidad 14/1986 
  Ley 41/2002 sobre autonomía del paciente

Normativa Normativa espanyolaespanyola (cont.)(cont.)

 TECNOLOGIAS REPRODUCCIÓN ASISTIDA:
 Ley 14/2006 de 26 de Mayo

 INVESTIGACIÓN
 Ley 14/2007 de 3 de Julio de Investigación Biomédica
 Ley 29/2006 de 26 de Julio del medicamento
 Real Decreto 223/2004 de 6 de Febrero (ensayos clínicos)

CODIGO PENAL:
Aborto
 Auxilio al suicidio (art. 143)
 Lesiones (art. 147 a 156): especial referencia al consentimiento en la esterilización voluntaria, trasplantes y cirugía transexual
 Lesiones en el feto (art. 157 i 158)
 Manipulación genética (art. 159 i ss.)
 Denegación de asistencia sanitaria (Art. 196)
 Quiebra del secreto Profesional (Art. 199)

Normativa Normativa espanyolaespanyola (cont.)(cont.)
Elementos bàsicos en la relación asistencial con reconocimiento jurídico:
 Respeto a la autonomia del paciente (información y CI)
 Respeto a la intimidad (confidencialidad y secreto profesional)

Llei 41/2002 bàsica estatal
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Ley 41/2002 bLey 41/2002 báásica estatalsica estatal
sobre autonomía del paciente

Esquema contenidos de la ley:
•Derecho a la información
•Derecho a la intimidad
•Respeto a la autonomia del paciente
•Historia Clínica
•Derechos en relación a la historia clínica

Ley 41/2002Ley 41/2002

41/2002 41/2002 AutonomiaAutonomia del Pacientdel Pacient
• Art. 4.1:  Los pacientes tienen derecho a conocer, cualquier actuación en el ámbito de su salud, toda la información disponible sobre la misma. Asimimo toda persona tiene el derecho a que se respecte su voluntad de no ser informada, el derecho a no saber.

Derecho a la informaciDerecho a la informacióón:n:
•Derecho a conocer la información sobre su salud.
•Derecho a no saber
•Información comprensible, verídica y adecuada al paciente
•El médico responsable del paciente ha de garantizar la información

•El paciente es el TITULARTITULAR del dereho a  la información y solo con su autorización puede trasladarse a terceros (familia).
•Si incapacidad o incompetencia parcial: informar según grado de comprensión + familiars o representante.
•Si incapacidad absoluta: información familiares o representantes.

Qualitats del procQualitats del procéés s dd’’informaciinformacióó al paciental pacient
 Llenguatge comprensible
 Gradual¡tat en la informació

 Segons la patocronia de la malaltia
 En la mesura que el pacient la pot anarassumint

 Al servei del pacient
 Informar mantenint una escolta activa i sensible, per a detectar les necessitats del pacient.
 Acompanyar la informació amb el recolzamenti els mitjans necessaris per a que pugui ser assumida. 
 Viure el procés d’informació com una necessitat ètica i no com una imposició legal 
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LleiLlei 41/2002 41/2002 -- Art. 3Art. 3

• ConsentimIento informado: La conformidad libre, voluntaria y consciente de un paciente manifestada en pleno uso de sus facultades, después de recibir la información adecuada. 

CI (cont.)CI (cont.)

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
•Toda intervención requiere consentimiento específico y libre, previa información.

Es necesario consentimiento por escrito:
•intervenciones quirúrgicas
•procedimientos diagnósticos invasivos
•interv. con riesgo o inconvenientes notorios y previsibles
•posibilitat de revocación

 ExcepcionesExcepciones al CI
•Situació de riesgo para la salud pública
•Situación d’urgencia: no siendo posible contar con el paciente ni familiares o personas próximas.
 se actuará en beneficio de la salud

Consentimiento por sustitución:
Cas d’incompetència: autoritzaran els familiars o persones vinculades,  o tutors legals si són incapacitats.
MenorsMenors dd’’edat:edat:
•Previsió específica del que s’anomena 
“majoria d’edat sanitària”

Confidencialidad en la asistencia sanitaria: entre la norma y la  práctica clínica

Previsiones recogidas 41/2002 básica estatal:

 El respeto a la intimidad debe orientar 
toda la actuación en la gestión de la 
información de los pacientes (obtención, 
utilitzación, archivo y custodia)
 El titular de la información es el paciente
y solo si este autoriza puede trasladarse
terceros (familiares, etc.)
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 deber de CONFIDENCIALIDAD y SECRETO PROFESIONAL
• Obliga a todos los profesionalessanitarios y no sanitarios, que tenganacceso a la información.
• Deben tomarse las medidas necesarias(espacios, tiempos...)
• El incomplimiento de este deber puedellegar a ser delito (art. 199 CP)

Elementos a tener en cuenta:
 “secreto compartido” (equipo asistencial)
 vigilar converssaciones pasillo, bar, ascensor, información telefónica, etc.)

InfoInfo. Verbal (. Verbal (contcont.).)


